
 

 

                      Corte Suprema de Justicia 

                           Secretaría General 

CIRCULAR No. 148-2022 

 

Asunto: Reiteración de la circular N° 12-2019 denominada “Reiteración de la circular N° 

52-2012 sobre Plazo de 10 días para realizar la audiencia temprana de conciliación”.-  

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES QUE CONOCEN MATERIA DE PENSIONES 

ALIMENTARIAS DEL PAÍS, SE LES HACE SABER QUE: 

 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 63-2022 celebrada el 28 de julio de 

2022, artículo XLIX, dispuso a solicitud de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la 

Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar del Poder Judicial, reiterar la circular N° 12-

2019, la cual recordaba que la audiencia temprana de conciliación se debe de realizar en un plazo no 

mayor de 10 días, por lo que en cada Jurisdicción deberá coordinar  con la Defensa Pública, 

considerando los recursos con que cuentan para atender este tipo de asuntos.” 

-0- 

 

De conformidad con la circular No. 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 

junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 

publicación está exenta de todo pago de derechos. 

 

Publíquese por una única vez en el Boletín Judicial. 

 

San José, 24 de agosto de 2022 

 

 

Licda. Silvia Navarro Romanini 

Secretaria General  

Corte Suprema de Justicia 
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